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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N° 200-2010-MPH

Huaral, 11 de Mayo. de 2010.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:
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Que, el Articule 194° de la Censtitución Pelítica del Perú medificada per Ley N° 27680, en
cencerdancia cen les Artícules 1 y 11 del Título. Preliminar de la Ley N° 27972, censagra que las
Municipalidades sen Órganes de Gebiernes premeteres del Desarrelle Lecal, cen perseneria de
Derecho. Público. cen plena capacidad para el cumplimiento. de sus fines, gezan de autenemia
pelitica, ecenómica y administrativa en les asuntes de su competencia.

Que, en cencerdancia cen la autenemía pelítica y administrativa que gezan las
Municipalidades consagrada en el precepto. constitucienal, ésta radica en la facultad de ejercer actes
de gebierne, administratives y de administr~ci.~RQn ~~j~f¡ión al erdenamiente jurídico vigente.

Que, de acuerde a las cempetepci~~\Y1úO~~~~~sp~crfiF~s de les gebiernes leca les, en el
área de educación, cultura, de rect~~Fió~, .s~~~9uenttat;.!l;fe premever el desarrelle humano.
sestenible en el nivel 1 1, prepi o.el desarroUo.de cemunidades edu s.
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